Secretaría Municipal
   Actas de Concejo
ACTA DE REUNION
DE CONCEJO MUNICIPAL
 Nº 031
	
Fecha: 20/10/2011                                               	Hora: 10:20
	
Preside: Ángel Molina Vera 	Asistencia: Concejal Ángel Molina Vera, Excequiel Gallardo Cortez, Herman Portales Osorio, Armin Renner Appelt, Miguel Meza Shwencke y René Quichel Troncoso.
La tabla de la presente reunión es la siguiente:

	
Nº
	
M  A  T  E  R  I  A

	
01
	
Aprobación Actas Nº 030, del 13.10.2011.

	
02
	
Entrega Informe Nº 8 del 12.10.2011 de la Contraloría Regional de Los Ríos.

	
03
	
Correspondencia

	
04
	
Varios



01.- Aprobación Actas Nº 30, del 13.10.2011.

Presidente del Concejo somete a votación el acta identificada anteriormente.

	
ACUERDO Nº 126: Se aprueba por la totalidad de los concejales el acta Nº 030, de fecha 13 de Octubre del 2011.



02.- Entrega Informe Nº 8, de Seguimiento a la Municipalidad de Lago Ranco de fecha 12.10.2011,  de la Contraloría Regional de Los Ríos.

Juana Álvarez Reyes, Secretaria Municipal, hace entrega del informe Nº 8, de fecha 13.10.2011 de la Contraloría Regional de Los Ríos, sobre 

Concejal Miguel Meza, recordarles que vamos en el informe Nº 8 de la Contraloría, se ha hecho el mismo ejercicio en todas las entregas de los informes, hay hechos que son importantes de discutir para que no se vuelvan a repetir.

Los señores concejales proponen hacer un análisis en la próxima reunión de los informes que se han entregado, de investigaciones hechas por la Contraloría Regional y procedimientos administrativos.

03.- Correspondencia.

· Carta de COLODEP Lago Ranco.

Solicitan recursos por un monto de $ 750.000.-, para solventar gastos producidos por la recarga de programas deportivos durante el año y quedan pocas horas para arrendar a la comunidad. 

Concejal Miguel Meza, una alternativa de solución sería utilizar el gimnasio del liceo, porque con los recursos que deja el arriendo del gimnasio se autofinancia la persona que queda a cargo en la tarde, la sobrecarga se debe a los programas deportivos que tiene Diego Silva, que son gratis, no pagan arriendo, entonces hoy no hay espacio para el resto de la comunidad. Cuando se construyó el gimnasio del liceo don Alberto Rodríguez dijo que sería abierto a la gente.

Concejal Excequiel Gallardo, está abierto pero llega muy poca gente.

Concejal Ángel Molina, ¿con respecto a la suplementación de recursos?

Concejal Excequiel Gallardo, eso debería venir listo de finanzas, porque ese es un compromiso que asumimos todos con alcalde incluido.

Concejal Miguel Meza, Diego Silva y Mauricio Barriga debieran hacer gestión para desarrollar esos proyectos en el gimnasio del liceo, ahí se va a solucionar el pago de la persona que atiende, pero cómo se soluciona para el resto de la gente que solicita horas, tienen que hablar con el Director del DAEM que les dé la posibilidad de atender un par de programas en ese gimnasio.

Concejal Ángel Molina, ¿y la plata?

Concejal Miguel Meza, si se arrienda más horas el gimnasio generará ingresos y ya no vas a necesitar esa plata.

Concejal René Quichel, ¿esa plata se debe?

Concejal Excequiel Gallardo, el COLODEP tiene sus programas anuales y sabe cuánto se gasta, entonces por su proyección ya saben que no les va a alcanzar y nosotros les dijimos que pagaran ellos y después le suplementábamos los gastos.

La solución es que el alcalde con el jefe de finanzas deben ver de dónde sacan los recursos para traspasárselos al COLODEP.

Concejal Miguel Meza, junto con traer la solución podríamos solicitarle a Mauricio Barriga y Diego Silva  estudien el uso del gimnasio municipal.

Concejal Herman Portales, el día domingo está desocupado el gimnasio por el futbol, el encargado de deportes puede coordinar algún programa que no esté ligado al futbol.

· Carta de la Agrupación de Adultos Mayores de Lago Ranco.

Señalan al Concejo Municipal que postularon un proyecto al Fondo Social Presidente de la República para construir un Hogar de Ancianos el que fue aceptado y están a la espera para iniciar la construcción, para ello es que solicitan a la Municipalidad la reasignación del terreno por uno que cumpla los estándares porque el que se les asignó posee muchos desniveles los que encarecerían el proyecto. 

Concejal Armin Renner, no entiendo esto de considerar la reasignación del terreno.

Concejal Herman Portales, lo que pasa es que cuando vinieron al Concejo solicitaron el terreno donde estaba Vialidad, y cuando postularon el proyecto lo hicieron con el terreno que están solicitando donde están las poblaciones.

Concejal Miguel Meza, deberían ser transparentes en la información porque estoy seguro que no es así, solicitaron ese terreno y en esa reunión le dijimos al alcalde que tenga la seguridad de la propiedad del terreno y el respondió que era municipal, luego al correr la gestión del Adulto Mayor se dieron cuenta que el terreno no está inscrito por la Municipalidad, me da la impresión que se dieron cuenta que no iban a poder construir ahí y tienen que haber buscado una solución por eso traen está alternativa.

Cuando vino la Seremi de Bienes Nacionales, dijo que le enviaron un catastro de los terrenos que no estamos seguros que están inscritos, aún no nos responden.

La señora Juanita me indicaba que don Germán Olea tiene un documento que señala que Vialidad solicitó la mitad de ese terreno a Bienes Nacionales, y lo está inscribiendo a su nombre, también está solicitando la mejor mitad.

Secretaria Municipal, le dije a todos los Directores de Obras que soliciten ese terreno y nunca lo hicieron.

Concejal Herman Portales, en una oportunidad conversamos en Concejo y se dijo que ese terreno era Municipal, en el periodo de don Eduardo y se le dijo que habían facilitado a Vialidad mediante un Convenio, y yo fui a buscar ese convenio a su oficina y en esa oportunidad solicite que Vialidad devuelva el terreno.

Secretaria Municipal, no era convenio, sino un Decreto. La otra mitad de ese terreno la está solicitando una comunidad indígena, entonces Bienes Nacionales consultó a la Municipalidad si tiene interés en él para no entregárselo a la comunidad indígena.

Concejal Herman Portales, en esa oportunidad usted había quedado de acuerdo en enviar esa documentación a Vialidad. 

Secretaria Municipal, fue la Dirección de Obras Municipales.

Concejal Miguel Meza, ese decreto no tenía validez porque la Municipalidad nunca fue propietaria.

Don Germán Olea hizo un trabajo muy bueno, fue al Conservador y sacó todos los antecedentes y los trajo al Concejo; entonces acordamos buscar una alternativa para regularizar aquellos terrenos que no estaban inscritos a nombre de la Municipalidad.

Concejal Excequiel Gallardo, ahí hay un compromiso con parte de ese terreno, por una permuta con la familia Barrientos por la calle de acceso, entonces con Planificación y el alcalde habría que ver que se puede hacer respecto a ese terreno  y lo otro, es ver la legalidad de los terrenos si hay escritura o no.

Jorge Vives, Abogado de la Municipalidad, entiendo que todo está relacionado con la petición de la señora, me voy a permitir contarles sobre el Fondo Social Presidente de la República porque trabajé ahí, cuando se postula un proyecto con un terreno  se  lo asignan y después cambia el terreno, creo que tienen que postular de nuevo el proyecto.

Inés Tello, con el terreno que está ubicado en calle Osorno y el que solicitamos hoy es que postulamos el proyecto; porque el otro que nos habían aprobado no estaba legalizado por eso no postulamos con ese y el alcalde nos pasó la escritura del terreno ubicado en calle Osorno para postular.

Jorge Vives, el terreno aparentemente es municipal, por lo tanto, el municipio si puede entregarlo en comodato, los proyectos piden una cierta cantidad de años, en este caso por los recursos que les adjudicaron les pedirían un comodato por 10 años más o menos.

Concejal Miguel Meza, el Concejo no ha autorizado el comodato  de un terreno que ni siquiera tiene acceso.

Jorge Vives, no estamos seguros que el comodato ya se haya otorgado.

Inés Tello, si tenemos comodato, y lo tiene Cristian Castillo

Secretaria Municipal, Cristian Castillo dice que no hay comodato sino un certificado que le dio don Pablo Agüero.

Jorge Vives, entonces hasta el momento sólo hay un compromiso.

¿Ustedes están seguras que les asignaron los recursos? ¿tienen una comunicación dónde les informan?

Inés Tello, no, no tenemos comunicación donde se nos informa.

Jorge Vives, uno se adjudica un proyecto cuando le llega una carta que indica una resolución donde le destinan los fondos, mientras no tengan un lugar definido a construir difícilmente les entreguen la aprobación definitiva del proyecto, porque el Ministerio exige una copia autorizada de inscripción del dominio.

Concejal Ángel Molina, deberíamos esperar que llegue el alcalde para que lo vean con la DOM y luego pasarlo al Concejo para llevarlo a votación, porque como señala don Excequiel que en ese lugar hay otro compromiso.

Concejal Excequiel Gallardo, en ese terreno existía una casa antes y con la familia acordamos que ellos se movían de ese lugar y nosotros le asignábamos parte del terreno para que construyan su casa, ahora eso está hecho en la práctica pero faltan los papeles legales. Respecto al resto del terreno la DOM y el alcalde tienen que venir al Concejo y decir en qué condiciones está eso, cuantos metros quedan, porque también había otras ideas, después de ver eso el alcalde propone al Concejo el comodato.

Jorge Vives, hay que conversarlo con la Directora de Obras antes de avanzar, ver la posibilidad que el terreno sea apto por la subdivisión según el Plano Regulador.

Concejal Excequiel Gallardo, Juanita hay que hablarlo con la DOM, porque ahí también hay un proyecto de pavimentación. 

Don Jorge el terreno que habían propuesto al Grupo del Adulto Mayor conocido como el terreno de Vialidad pensábamos que era nuestro y recién informalmente nos impusimos que la mitad de ese terreno lo habría solicitado Vialidad a Bienes Nacionales y ya estaría inscrito, la otra mitad lo está solicitando una comunidad indígena, ¿en qué momento el Municipio puede hacer gestiones para regularizarlo?

Jorge Vives, vi el documento y hay una inscripción del año 1981 a nombre del SERVIU y aparece como dueño de terrenos fiscales ubicado en la población Lago Ranco y excluyen terrenos destinados a uso gratuito lo que consta en la escritura pública.
 	
Para ser preciso a contar del año 1981 el terreno pertenece al SERVIU, nunca a la Municipalidad, por eso resulta raro que el año 1992 haya un decreto y como hace tiempo que se fue VIALIDAD de Lago Ranco, entonces bastaría un decreto para recuperarlo pero como si el terreno nuca fue de la Municipalidad, habría que ver en el conservador de Bienes Raíces que pasó con esto más adelante, porque puede haber una transferencia.

Concejal Miguel Meza, los terrenos que se mencionan son mucho más amplios de lo que creemos, porque según el documento que tenemos los límites llegan hasta el camino público, dentro de ese terreno hay casas particulares construidas.

Concejal Excequiel Gallardo, ese terreno aparece como área verde en el Plano Regulador. 

Jorge Vives, ahí puede haber transferencias.

Concejal Excequiel Gallardo, la lógica es que la población Bella Vista la construyó el SERVIU a no ser que después del 2000 lo haya transferido a la Municipalidad.

Germán Olea, don Santiago me encargó investigar sobre este tema y lo único que encontré fue el decreto del año 1992, me contacte con don Heinz Echeileiner de Bienes Nacionales y el lunes tuve una entrevista con él y me explicó que la escritura es cuando Bienes Nacionales le transfirió casi todo el sector urbano al SERVIU, y ellos fueron transfiriendo sitios, don Jaime me sugiere que vaya al SERVIU converse con el SEREMI para que me den información sobre este terreno, allá me entregaron un oficio del 06/09/2011 y se me informa que a petición del Ministerio de Obras Públicas y la Dirección de Vialidad ya se había solicitado la mitad del terreno del que estamos hablando, de acuerdo a este oficio nos preguntan si estamos interesados como municipalidad en ese terreno, oficio que no se ha respondido.

Concejal Miguel Meza, corresponde que lo responda don Santiago o Dirección de Obras Municipales y si solicitamos por acuerdo de Concejo que se remita el oficio hoy.

Jorge Vives, ¿ustedes están interesados y para que lo quieren?

Concejal Excequiel Gallardo, por ejemplo el consultorio necesita para construir un Centro de Rehabilitación Motora, también necesitamos terreno para el taller municipal o limpieza de vehículos.

Concejal Ángel Molina, tomaremos acuerdo para que se encargue don Germán Olea respecto a lo que le encomendó el alcalde y que se oficie a Vialidad con la respuesta al oficio que recibimos.

	
ACUERDO Nº 127: Se acuerda oficiar a Vialidad con respuesta al documento señalando que estamos interesados en el terreno.



Germán Olea, yo solo puedo dar forma al documento pero quien lo firma es el alcalde o la Directora de obras.

Concejal Herman Portales, cuándo se le podrá dar una respuesta al Grupo del Adulto Mayor de Lago Ranco.

Concejal Excequiel Gallardo, una vez que el alcalde proponga al concejo entregar terreno en comodato, trayendo toda la información que solicitamos nosotros vamos a votar, debería ser en la próxima reunión.

· Carta del Club de Pesca y Caza de Lago Ranco.

Solicitan un premio consistente en implementos de pesca deportiva por un valor de $ 100.000.- para el Campeonato  Regional de Pesca Deportiva organizado por la institución que realizará los días 19 y 20 de Noviembre del presente año.


	
ACUERDO Nº 128: Se acuerda por unanimidad entregar un premio de $ 100.000.-, al Club de Pesca y Caza de Lago Ranco, equivalente en implementos de pesca deportiva para el Campeonato Regional de Pesca deportiva organizado por dicha organización, a realizarse los días 19 y 20 de Noviembre del presente año.



04.- Varios.

Concejal Miguel Meza, solicito autorización del Concejo para respaldar el trámite que va a hacer Germán Olea porque yo también hice averiguaciones, oficié y me entrevisté con la SEREMI de Bienes Nacionales y quisiera compartir la misma información que va a tener don Germán para ver si se puede hacer algo respecto a ese terreno.

	
ACUERDO Nº 129: El Concejo autoriza a don Miguel Meza, para que respalde a don Germán Olea en la investigación de los terrenos que aún no están inscritos a nombre de la Municipalidad.



Concejal Herman Portales, ¿existe la posibilidad que venga Cristian Castillo a hacer una presentación sobre la boya?

Cristian Castillo, presenta propuesta de reutilización de boya.

El anteproyecto contempla la construcción de un “espacio y entorno”, que ponga en VALOR PATRIMONIAL de la comuna; un antiguo HITO LACUSTRE que se emplazaría en un espacio público reconocido y que vinculara esta antigua “boya de Los Bajos” con el Lago Ranco y la ubicación que ésta tuvo durante varios años. El proyecto contempla las siguientes obras: mejoramiento integral de la boya de acuerdo a ciertos criterios técnicos navales (colores, estructura de la punta, etc.), la construcción de una base en hormigón y revestida en piedra laja, un monolito que soporte una reseña explicativa e histórica del HITO LACUSTRE en cuatro idiomas (español, inglés, mapudungun y braille), todo este programa constructivo de acuerdo a diseño que se adjunta al acta.

El costo total de la obra: $ 2.039.489.-, con I.V.A 

Concejal Herman Portales, los marinos ofrecieron colocar una especie de faro con un sistema de iluminación que tiene una caja solar, frente a ellos en la rampla que hay para que de utilidad en la noche.

Cristian Castillo, frente a Carabineros tenemos un espacio de área verde que no está definido, a lo mejor ahí se podría ubicar de tal manera que en el invierno la boya quede un poco tapada.

Concejal Ángel Molina, ¿de dónde sacarían la plata?

Concejal Herman Portales, vamos a tener una reunión con el jefe de finanzas para ver de dónde se puede sacar la plata, y traer la ficha en la próxima reunión.

Concejal Excequiel Gallardo, es muy buena la idea y consideren la utilidad además.

Concejal Armin Renner, la DOM me hablaba de unos baños que se habían aprobado.

Concejal Excequiel Gallardo, aprobamos una concesión para un proyecto que iba a presentar don Víctor Casanova, él iba a desarrollar algo turístico para ese lado e iba a trabajar con la gente de turismo y Miguel porque tenía una idea.

Secretaria Municipal, no lo pudo presentar porque la municipalidad no tiene la Concesión de ese sector.

Concejal Miguel Meza, pero se puede decretar en forma provisoria.

Concejal Excequiel Gallardo, pero él quiere hacer algo más estable.

Les iba a pedir a los colegas si era factible no hacer reunión el día jueves 10 de noviembre, debo estar en Santiago por una capacitación, la alternativa es hacer 2 reuniones el jueves 3 y una reunión el 17 de noviembre.

Concejal René Quichel, consulta por el estado de las escaleras ubicada en la plaza, cuál es la fecha de término. 

Concejal Excequiel Gallardo, eso lo está haciendo la Municipalidad con gente de áreas verdes.

Concejal René Quichel, pregunto porque ahora que está la feria del comercio ambulante por ahí, bajan los abuelitos  y no está terminado. Además, están peligrosos los pies parados que hay.

Concejal Excequiel Gallardo, pero están terminando, le colocaron las barandas.

Concejal René Quichel, lo otro es una situación de la escuela de Pitriuco, conversé con el encargado del colegio y me decía que tenía un problema con los alumnos, no hay espacio en el patio porque aún no hacen la limpieza general y tienen problemas con la fosa, no queda espacio físico suficiente para que los niños se recreen.

Concejal Excequiel Gallardo, habría que preguntar a educación porque ahí tenían que nivelar el terreno e instalar unos juegos, no se si le corresponde a la DOM o al DAEM.

Concejal Miguel Meza, solicita el informe de los proyectos postulados y la etapa de los proyectos que se están ejecutando.

Concejal Ángel Molina, estado de avance de veredas y soleras en Riñinahue.

Concejal Miguel Meza, el concejo solicitó en alguna oportunidad una información del Programa Generación de Empleo, sobre la identificación de los programas ¿dónde están trabajando y cuál es el objetivo de proyecto?

Concejal Herman Portales, Auquinco, Quirrasco, Riñinahue y Pocura.

Concejal Ángel Molina, solicitarle por escrito dónde están trabajando las personas del PROEMPLEO, la cantidad de personas.

Concejal Miguel Meza, acordamos dos comodatos en lo que estábamos discutiendo recién, uno es para el Centro de Rehabilitación Motora se le aprueba 600 m2 y a la Agrupación Betel 500 m2, eso está aprobado, por lo tanto, tendríamos que anular esos acuerdos porque el terreno que aprobamos en esa oportunidad no es nuestro.

Don Excequiel ¿cuándo van a solicitar el espacio para traer las propuestas que vamos a trabajar durante la semana con respecto al ordenamiento de la costanera?

Concejal Excequiel Gallardo, podemos hacer reunión el 24 de noviembre también.

Concejal René Quichel, también hay que ver los informes de Contraloría.

Concejal Miguel Meza, lo del ordenamiento lo podíamos ver más temprano para abrir la temporada de verano con más tranquilidad.

Concejal Excequiel Gallardo, entonces dejemos la primera reunión para ver el tema de Contraloría, propuestas de verano etc.,

· Planificación.

El encargado de Planificación don Jorge Soffia, solicita un aporte de $ 4.350.000.-,  para la ejecución de pavimentación participativa de calle Curicó (Porvenir – Magallanes) y $ 2.746.000.-, para calle Osorno (Concepción - Fin pavimento existente) que    postulan al 21º llamado Programa Pavimentación Participativa.

	
ACUERDO Nº 130: Se acuerda aprobar los recursos solicitados de $ 4.350.000.- y $ 2.746.000.- para la ejecución de pavimentación participativa de calle Curicó (Porvenir- Magallanes y calle Osorno (Concepción – Fin pavimento existente) que postulan al 21º  llamado del Programa de Pavimentación Participativa. 



Finaliza la reunión a las 12:45 horas.



                                                                                     JUANA ÁLVAREZ REYES
 Secretaria Municipal
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